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DOMICILIO: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, C.P. 
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PROCEDIMIENTO DE ADQUISICiÓN O 

CONTRATACiÓN: 

ADJUDICACiÓN DIRECTA 

ARTIcULO 42 DE LA L.A.A.S.S.P. 
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-
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FECHA DE SUSCRIPCiÓN: 

10 de abril de 2019 

No. DE 
REQUISICiÓN: 

134 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL: 

27101 

NÚMERO SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL: 

GP-104-2019 

PEDIDO No, 011/19 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C. V. 

DIRECCiÓN: AV. IGNACIO ZARAGOZA No. 1005 Loe. 1 

COLONIA: TEPALCATES ALCALDiA: IZT APALAPA 

C.P. 09210 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO REPRESENTANTE LEGAL: 

TEL: (55) 58556966 o 5856 120. C. GUILLERMO GÓMEZ HERRERA 

R.F.C. AUN990119MYA ESTRATIFICACiÓN: PEQUEÑA 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: 

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA 
PARA QUE PROCEDA EL PAGO. 

PLAZO o PERIODO DE EJECUCiÓN PARA 
ENTREGA DE LOS BIENES o LA PRESTACiÓN DE 

lOS SERVICIOS : 

PARTIDA #5 A MÁS TARDAR EL OlA 23 DE ABRIL 
DE 2019 

LUGAR DE ENTREGA o PRESTACiÓN DE LOS 

SERVICIOS: 

EN LA GERENCIA DE ORGANIZACION y 
ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL. EN EL 

EDIFICIO CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RURAL. FORESTAL Y PESQUERO, UBICADO EN 

AGRARISMO No. 227, QUINTO PISO. COL. 
ESCANOÓN, MIGUEl HIDALGO. CIUDAD DE 

MÉXICO. C P 11800. 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO UNO Y DOS, Asi COMO su 

CLÁUSULADO. 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD DE I PRECIO UNITARIO I TOTAL MONEDA 
-MEDIDA MONEDA NACIONAL NACIONAL 

ÚNICA 

Adquisición de uniformes y equipo deportivo para el personal que participara en los L1V Juegos Bancarios Deportivos y Culturales 2019 representando 
a la Delegación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural, Forestal y Pesquero 

PARTIDA 6 .• Maleta Deportiva 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Mochila deportiva color negra en material 100% poliéster de 46 cm de alto por 32 cm de ancho x 13.5 cm de 
profundidad. Con correas al hombro acolchonadas, compartimiento principal con cierre doble y bolsillo interno con cierre para guardar cosas de 
manera segura, bolsillo frontal con cierre para accesorios pequeños, y bolsas laterales con "Maya sándwich", con calidad igualo superior a las 
siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro. 

El licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique al conjunto deportivo ofertado . 

• , Logotipos en color blanco en material vinil textil impreso colocado en la parte frontal conforme a imagen. 

86 

IMPORTE CON LETRA:(TREINT~ Y QCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 24/100 M,N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

pieza $386.50 $33,239.00 

SUBTOTAL $33,239.00 

16% IVA $5,318.24 

" . " TOTAL $38,557.2~_ 
~ l 

TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO 

APODERADO LEGAL 
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PEDIDO No. 01"'1é-/1;..:9-:-:::----_-:--=-__ 
Primera.·Objeto.· Bajo los términos y condiciones de este Pedido "El Proveedor" se obliga con "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero", en adelante "La Financiera" a entregar los bienes, conforme a las caracteristicas, 
especificaciones, términos y condiciones que se establecen en el presente Pedido, yen el (los) anexo(s) que se agrega(n) al presente Pedido, el(los) cual(es) una vez firmado(s) por las partes formara(n) parte integral del mismo. 

Segunda Precio,- Como contraprestación de los servicios del presente Pedido, "La Financiera" se obliga a pagar a "El Proveedor" la cantidad que resulte de la aceptación de los bienes entregados de acuerdo con las espeCificaciones establecidas en el Anexo Técnico 
(Anexo Uno) y una vez que estos hayan sido recibidos a entera satisfacción de "La Financiera"; y tomando como base los precios unitarios establecidos en la Cotización (Anexo Dos) presentada por "El Proveedor", los cuales una vez rubricados por "Las Partes", se 
agregan al presente Pedido como anexos, para formar parte integrante del mismo. 

Asimismo "La Financiera" y "El Proveedor" convienen expresamente que, en caso de discrepancia entre el Anexo Técnico y el presente Pedido, prevalecera lo establecido en el Anexo Técnico. 

Tercera.- Condiciones de Entrega o Prestación del Servicio,- "El Proveedor" se obliga a entregar los bienes objeto del presente Pedido al Titular del Área Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones del presente Pedido de 
uLa Financiera" I de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en los Anexos. 

Cuarta,- Condiciones de Pago.- Para que la obligación de pago se haga exigible a "La Financiera", "El Proveedor" previamente deberá entregar los bienes objeto del presente instrumento juridico a entera satisfacción de "La Financiera" y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
A) Que "El Proveedor" envie al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido de "La Financiera", al correo electrónico que para tal efecto le indique dicha área, el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por internet correspondiente(s) en 
sus versiones .xml y .pdf, lo(s) que deberá(n) de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 
B) Que junto con el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por internet referido(s), "El Proveedor" anexará la documentación que acredite la oportuna entrega de los bienes o prestación de los servicios y 
C) Que el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por internet correspondiente(s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con todos y cada uno de los requiSitos establecidos en el presente Pedido a entera satisfacción de "La Financiera", incluyendo 
los archivos electrónicos con terminación .xml y .pdf. 
"La Financiera" se obliga a pagarle a "El Proveedor" en el domicilio de la "La Financiera" ubicado en Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, o previa autorización por escrito de "El Proveedor" a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que 
señale el mismo, dicho pago se realizará, en moneda nacional, dentro de los veinte dias naturales siguientes a partir de la recepCión de el(los) comprobante(s) fiscal(es) correspondiente(s). 
En caso de correcciones a el(los) comprobante(s) fiscal(es) digital(es) por internel. dentro de los tres dias hábiles siguientes a su recepción, "La Financiera" a través del área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido, indicará por escrito a 
"El Proveedor" las deficiencias que deberá corregir para que una vez corregidas lo(s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que "El Proveedor" presente las correcciones, no 
se computará dentro del plazo para el pago. 
Si hubiere paaos en exceso se deberán reintearar dichas cantidades al dia siauiente a aauél en Que se soliciten, y se cubrirá intereses conforme al articulo 51 de la Ley de Adauisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
Quinta,- Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Servicio .' "La Financiera" y "El Proveedor" convienen que la vigencia empezara a surtir sus efectos a partir de la emisión de la Adjudicación siendo este el dia 28 de marzo de 2019 y hasta el 30 de 
junio de 2019, yel plazo para la entrega de los bienes será a más tardar el dia 23 de abril de 2019; concluido dicho plazo, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de que medie escrito de alguna de las partes. Si 
terminado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido "La Financiera" tuviere la necesidad, de aumentar la cantidad de los servicios pactados originalmente por parte de "El Proveedor", se requerirá por escrito la celebración de un nuevo Pedido o convenio, 
segun corresponda, de conformidad con la norma ti vi dad de la materia. 
Sexta· Otorgamiento de Prórrogas,· Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "El Proveedor" podrá solicitar a "La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en éste Pedido, dicha 
solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada y motivada y con cinco dias hábiles de anticipación cuando sea posible o bien, dentro de los cinco dias hábiles posteriores al evento, al área requirente de "La Financiera", quien determinará la procedencia 
de otorgar o no dicha prórroga. 
En el supuesto de que "Et Proveedor" obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de aplazar el plazo ó periodo de ejecución, deberá de formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales. 

Tratándose de causas imputables a OlLa Financiera" no se requerirá de la solicitud por escrito de uEI Proveedor", en este supuesto no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso y "La Financiera" podrá modificar el plazo ó periodo de entrega , para lo 
cual deberá de notificar a IIEI Proveedor" con cinco días hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la formalización del convenio modificatorio respectivo. 
En caso de que IIEI Proveedor" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional correspondiente. 

Séptima,- Garantia De Cumplimiento,: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente Pedido, "El Proveedor" en términos de lo dispuesto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se obliga a presentar 
a "La Financiera" en un plazo máximo de 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma del presente instrumento, una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
Pedido sin considerar el impuesto al valor agregado, misma que deberá considerar lo siguiente: 
A) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 
B) Ser expedida a favor de "La Financiera". 
C) Contener la indicación del importe total garantizado con numero y letra. 
D) La información correspondiente al numero de Pedido, su fecha de firma, asi como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
E) Nombre o denominación social de "El Proveedor". 
F) domicilio de "El Proveedor". 
G) Que la garanlia de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 
H) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) la fianza se otorga alendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Pedido; 2) para cancelar la fianza, sera requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) la 
fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido , asi como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la Efectividad de las Fianzas , aun para el caso de que proceda 
el cobro de inde';"nización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 5) pagará a "La Financiera" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "Et Proveedor" la 
totalidad de las penas convencionales establecidas en el Pedido, mismas que no pOdrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado y; 6) que en caso de incumplimiento por parte de "Et Proveedor" , podra 
reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los articulas 279, 280 Y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas , o bien a través del articulo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Octava,- Área Requirente y Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en "La Financiera ... · El Área Requirente y el Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Proveedor", y quien se 
encargará de todas las acciones operativas y de enlace concerniente al cumplimiento del objeto de este Pedido, sera la Subdirección Corporativa de Recursos Humanos, por conducto del Lic, Fernando Perez Guerrero. Esta responsabilidad quedará a cargo del 
servidor publico que sustituya a la persona anteriormente señalada. Que la Ing, Micaela Martinez Galaz, quien ocupa el cargo de Gerente de Organización y Administración de Personal será la Responsable de Coadyuvar en la Administración y Verificación del 
cumplimiento de) presente instrumento contract~al. Esta responsabilidad quedará a cargo del servidor publico que sustituya a la persona anteriormente señalada. 
Novena.- Profesionalismo y Confidencialidad.- "El Proveedor" se obliga a que toda la información suministrada por "La Financiera", o a la que tenga acceso. sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por conSigUiente le está expresamente 
prohibido a "El Proveedor" transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o reservada y esta será manejada por "El proveedor" con carácter estrictamente confidencial o reservada . -~" .'-

La información y/o documentación a que tenga acceso HEI Pr?veedor" contiene o puede contener i~formación que se encuentra sujeta a al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, ~o~anto, "El Proveedor" 
deberá guardar absoluta confidencialidad respecto del contemdo de dichos documentos y/o informaCión, en el supuesto de que 41EI Proveedor" incumpla con esta obligación, deberá pagar a "La Financiera" daños y perjuicios que le ocasione; aSI . rilo en este acto libera 
incondicionalmente a liLa Financiera" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualesquiera reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "La Financiera", ~ 
"El Proveedor' adoptará precauciones razonables para proteger la información confidencial o reservada de HLa Financiera". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de "las partes" adopta para proteger su pro~ ..... información 
confidencial o reservada . "La Financiera>! comunicará la información confidencial o reservada a "El Proveedor" que este necesite conocer para realizar "los servicios", tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de c~nfidencialidad impu~stas ~ €lpresente 
Pedido. Por tal motivo, UEI p~oveedor" asume expresamente cualquier responsab.ilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respect ivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Pedido. Cuando la inforr~ción CO~idenCial o 
reservada ya no sea necesaria , uEr Proveedor" la devolverá a "La Financiera" O la destruirá . si esta así lo solicitara . \ " 
"El Proveedor" notificará inmediatamente a "La Financiera" en caso de descubnr un uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperara con "La Financiera" en forma razonable.."ara ayudarla a retom" p,osesión e impedir 
usos no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada . . \ , 
"La Financiera" informará por escrito a uEI Proveedor" cuando los códigos, documentos, consumibles y archivos deban tener caracter de confidencial, respetando en todo momento las disposiCiones en malena de transparencia y acceso a la información púbttGal 

Así o, en cujnplimie~to a la normativldad en materia de transparencia y acceso a la información pública, el contenido del presente Pedido podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos estableCidos en 
9féhos o dena entos;.S1f1 embargo. aquellos documentos, archiVOS e información que "La Financiera" entregue a "El Proveedor" con carácter de confidencial. no podrán ser revelados. G ~ 
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PEDIDO No. 01:..:1::../1.:..:9'--:-__ --:---:c---c-
Décima.- Derechos de Autor. Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual.- uEI Proveedor" se obliga con "La Financiera", a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "La Financiera" o a terceros, si 
con motivo de la adquisición de bienes o de prestación de los servicIos viola derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado. en tal virtud. "El Proveedor" manifiesta en este acto baJo protesta de decir 
verdad. no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito. establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor. la Ley de la Propiedad Industrial. el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de liLa Financiera", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, sera la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "El Proveedorll
, para que éste, utilizando los 

medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a liLa Financiera" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 
"El Proveedor" defenderá a "La Financiera" de cualquier reclamación. demanda o controversia. sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos. que la autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución (o arreglo 
al cual de su consentimiento); siempre y cuando "La Financiera" notifique inmediatamente por escrito a "El Proveedor" de la citada reclamación, demanda o controversia. 
Si como resultado de una reclamación. demanda o controversia de violación de derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado. un tribunal competente prohibiera el uso de un producto. "El Proveedor" hará 
los esfuerzos comercialmente razonables para que "La Financiera" obtenga el derecho de continuar su uso. o bien para reemplazarlos por otro(s) equivalente(s) que sea funcional. o modificarlos para que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo. en caso de recibir información sobre una reclamación. demanda o controversia de violación de derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado relacionada con la adquisición de bienes o de 
prestación de los servicios. "El Proveedor" podrá. a su costo. y sin que ello implique obligación alguna: (1) tratar de obtener para "La Financiera" el derecho de continuar usando los bienes o recibiendo la prestación de los servicios presuntamente objeto de la 
reclamación; (11) modificar el bien o la prestación de los servicios o reemplazarlos. En estos casos. "La Financiera" deberá finalizar inmediatamente el uso de bienes o la prestación de los servicios, 
En caso de no realizarse las alternativas antes citadas. "La Financiera" rescindirá el Pedido y "El Proveedor" se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten, 

"La Financiera" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales que tengan relación con la reclamación, 
demanda o controversia. "El Proveedor" pagará directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se hicieren, Asimismo. "El Proveedor" debe pagar a "La Financiera" los daños que resulten de la suspensión de los 
bienes o la prestación de los servicios inherentes a este Pedido, Dicha responsabilidad se limita al monto total del Pedido, 

Décima Primera.- Daños y Perjuicios: En el cumplimiento del objeto del presente Pedido. "El Proveedor" será responsable de los daños y perjuicios que sufra "La Financiera" con motivo de su actuación profesional. técnica y/o laboral en forma negligente o dolosa. 

"El Proveedor", se obliga a cubrir a "La Financiera" las cantidades que por su actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar "La Financiera", sin perjuicio de que "La Financiera" ejerza las acciones legales y administrativas 
relacionadas con los actos antes indicados. 
Décima Segunda.- Vicios Ocultos.- "El Proveedor" quedará obligado ante "La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios. por fallas en la calidad o en el cumplimiento de las especificaciones convenidas. asi 
como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en el presente Pedido y en la legislación aplicable, mediante la sustitución del 100% de los bienes o a prestar nuevamente los servicios, sin costo alguno para "La Financiera", a más tardar 
dentro del plazo que para tales efectos se señale en la notificación que realice "La Financiera". 

Décima Tercera.- Transferencia de Derechos,- "El Proveedor" no podrá transferir en forma parcial o total los derechos y obligaciones que se deriven del presente Pedido a favor de cualesquiera otra persona física o moral. con excepción de los derechos de cobro. en 
cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de "La Financiera". 
Décima Cuarta.- Modificación al Pedido.- "La Financiera" podrá realizar cualquier modificación al presente Pedido. dentro de la vigencia del mismo. siempre que el monto total de las modificaciones no rebase. en conjunto. el veinte por ciento del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o los servicios sea igualmente al originalmente pactado, dicha modificación deberá de realizarse por escrito entre "El Proveedor" y "La Financiera"; los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por el servidor publico que lo haya hecho en el Pedido o quien lo sustituya o esté facultado para ello; las modificaciones que en su caso se realicen al presente Pedido deberán de cumplir con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. y el artículo 92 de su Reglamento, 

Décima Quinta.- Responsabilidad Laboral.- El presente Pedido se rige por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre "La Financiera" y "El Proveedor" 
y el personal de este último. "El Proveedor" se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones derivadas del presente Pedido ante "La Financiera" así como ante terceros. 

Por lo tanto, "El Proveedor" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por "La Financierall

, así como en la ejecución del objeto del presente Pedido. 
"El Proveedor" declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores; en consecuencia, "El Proveedor" acepta ser el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones de las relaciones laborales. fiscales. contractuales o de cualquier otra indole. incluso las de seguridad social e infonavit. que puedan resultar de las obligaciones derivadas del presente Pedido. Por lo tanto, "El Proveedor" libera de manera 
absoluta de toda responsabilidad a "La Financiera". de las obligaciones que pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto y/o patrón solidario. 

Igualmente y para cualquier caso no previsto, "El Proveedorll exime expresamente a "La Financierall de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"El Proveedor" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de "La Financierall
, ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral con base a que sus actividades las realizan bajo un 

Pedido, que se rige al amparo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "El Proveedor" demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "La Financiera". "El Proveedor" acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo. en un plazo 
máximo de veinte dias hábiles siguientes al emplazamiento notificado a "La Financierall

, a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "La Financiera", lo que "El Proveedor" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escnto reciba "La 
Financierall

, dentro del plazo anteriormente indicado. 
En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "El Proveedor" deberá presentar a "La Financiera" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión de juicio. copia certificada del acuerdo o 
mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y en consecuencia. se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. ¡\ 
En el supuesto de que "El Proveedor" decida continuar con el trámite del juicio. deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "La Financiera". copia certificada del acuerdo en el que const 
expreso del trabajador demandante respecto de "La Financiera", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 
Décima Sexta.- Deducciones.- "La Financier~:', aplicará deducciones al pago de los bienes o prestación de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "El Proveedor" en la entrega de bienes o prestación de los se 
a lo establecido en el(los) anexo(s) de este pedida y obligaciones contenidas en el mismo. La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento) del importe facturado sobre el monto de los bienes no entregados o de los servicios no prestados. 

\' 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o,bien en, el siguiente pago,. Procederá la rescisión del pedid, o respectivo. cuando la suma, ,del importe total d,e las deducc, iO, nes aplicadas a "E,I Proveedor" correspondan a110

r
% arez ~,~r ciento) del 

monto total del presente pedido. ! 
Décima Séptima.- Pena Convencional.- En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o la prestación de los serviCIOS. "El Proveedor" queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el 3% tres pb r iento) por 
cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes o servicios no prestados oportunamente. de conformidad con el presente Pedido y sus Anexos. ) \ 
Independientemente de la aplicación de la pena convencIonal a que hace referenCia la presente cláusula, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley de AdquiSiciones Arrendamientos y ServiCIOS del Sector Público establezca. \ 

En el supuesto de que "La Financiera" haga efectivas penas convencionales que excedan la cantidad del 10% (diez por ciento) del monto total del Pedido correspondiente. se Iniciará el procedimiento de Rescisión Administrativa previsto en la ~áu~a del ptesente 
Pedido. _. 

"El Proveedorll acepta que el importe de las sanciones a que se refiere la presente cláusula, sea deducido por "La Financiera" directamente de la facturación respectiva, por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que "El Proveedor" deba 
efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Pedido, no procederá el cobro de dichas penalizaciones. 
"El Proveedor" acepta que el importe de las deducciones a que se refiere la presente cláusula, puede ser deducido por la "La Financiera" directamente de la facturación respectiva, por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente a las deducciones 
correspondientes. Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área requirente y responsable de los bienes o la prestación de 
los servicios. 
Décima ?cta .- Re~cisión Administrativa de Pedido.- "La Financiera': e~ caso de incumplimiento por parte de "El Proveedor" a las obligaciones establecidas en el presente Pedido. podrá Iniciar en cualquier momento durante lar' ~'a del pre7-edldo, el 
pr~len de rescisión previsto en la presente cláusula, conforme a lo siguiente: 
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PEDIDO No. 01_1.,../1.,.,9-::-___ .,---__ 
A) Se iniciará a partir de que a "El Proveedor" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

B) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "La Financiera" contará con un plazo de quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Proveedor'; la determinación de dar o no por rescindido el 
Pedido deberá ser establecida en un dictamen debidamente fundado. motivado y comunicada a "El Proveedor"; dentro de dicho plazo, y 
C) Cuando se rescinda el Pedido se formulará y notificará el finiquito correspondiente a "El Proveedor", dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "La Financiera" y 
demás circunstancias del caso por concepto de bienes o prestación de los servicios hasta el momento de rescisión. 

"La Financiera" bajo su responsabilidad. podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente Pedido. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Pedido, se entregaren los bienes o se prestaren los servicios. el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "La Financiera" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, 
aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"La Financiera" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del Pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas en este 
supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual, justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Pedido resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el Pedido, "La Financiera" establecerá con "El Proveedor" otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La suspenSión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el Pedido en los supuestos antes mencionados, así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de "El Proveedor", será responsabilidad del área requirente y 
responsable, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los articulas 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, según corresponda. ' 

Asimismo, serán causas de rescisión del presente Pedido sin ninguna responsabilidad para "La Financiera", si se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 
A) Si "El Proveedor" entrega los bienes o no proporciona los servicios a "La Financiera", en el plazo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 
B) "El Proveedor" suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del presente Pedido y sus anexos. 

C) Por cualquier causa "El Proveedor" deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y humana para dar cumplimiento al objeto del presente Pedido. 

D) "El Proveedor" transfiere total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones derivadas del Pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa de "La Financiera" 

E) "El Proveedor" proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en la celebración del presente Pedido ó durante su vigencia. 

F) Si "El Proveedor" Incurre en falsedad en las manifestaciones indicadas en el presente Pedido. 

G) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido. 

H) Si transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir las causas que hubieran originado el rechazo de los bienes o de la prestación de los servicios "El Proveedor", no se efectuara las rectificaciones. 

1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal de "El Proveedor" en las instalaciones de "La Financiera". 

J) Si "El Proveedor" niega a "La Financiera" ó a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la superviSión en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios. 

K) Si "El Proveedor" entrega los bienes o prestación de los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 

L) Si "El Proveedor" contraviene los términos y condiciones del presente Pedido y sus anexos, o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

M) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido, o. 

N) Por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedido y sus anexos. 

Si "El Proveedor" es quien decide rescindir el presente Pedido será necesario que acuda ante la autoridad Judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del presente Pedido, "El Proveedor" entregará a "La Financiera" toda la documentación que se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que "La Financiera" comunique por escrito la 
rescisión. 

Décima Novena.- Terminación Anticipada.- "La Financiera", podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 

A) Concurran razones de interés general; 

B} Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir [os bienes o la prestación de los servicios que por este mediO se contrata, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaCiones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "La 
Financiera"; 

C) "El Proveedor" sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que afecte directamente el presente Pedido, o 

D) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este Pedido, deberá establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, en estos supuestos, 
"La Financiera" previa solicitud por escrito pagará a "El Proveedor" [os gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, estén debidamente comprobados, y se relaCionen directamente con este instrumento 
jurídico, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del articulo 102 del Reglamento de Ley de AdquisIciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima.- Constancia de cumPIi~ .. ijtO.~ Previa solicitud de "El Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento a entera satisfacción de "La Financiera", ésta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar y 
Verificar:1 cumplimiento del present did? ~omo por el Titular de.1 Área Require.nte procederán a extender la constancia de cumplimiento a que. hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, para que se de IniCIO a s tram~es para la cancelaclon de la garantla correspondiente. 

Vigésima Primera.- Relación de Anex .- Los :servicios objeto del presente Pedido, se sujetarán a las declaraCiones y cláusulas del presente Pedido y, a lo estipulado en la cotización que es parte integrante de este Pedido, mismo que a continuación se describen: 

1t , 

"Anexo Dos" (Cotización). 1 

Vigésima Segunda.- Supl toriedad.· "La~artes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido, seran aplicables las dispOSIciones de la Ley de AdqUISICiones Arrendamientos y ServIcIos del Sector PúbliCO su Reglamento, supletonamente el Código 
Civil Federal; la Ley Federal e . roce mi en Administrativo, Codlgo Federal de Procedimientos Civiles y demás dispOSIciones Jurídicas que sean aplicables 

Vigésima Tercera.- Jurisdicci n,- P a la Int rpretaclon , apllcaclon y cumplrmlento del presente Pedido, aSI como para todo lo que no esté expresamente estableCido en el mismo, las partes se someten a la jUrlsdlcclon de los tribunales federales competentes en la Ciudad 
de México, renunCIando al fuer que ud iera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

Vigésima Cuarta.- Procedimi nto e Conciliación.- "Las Partes" convienen que en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, podrán presentar ante la Secretaría de la FunCión Pública solicitud de conciliación, por desaveniencias derivadas del 
cumplimiento del objeto del pre en instrumento legal, de conformidad con lo establecido en los articulas 77, 78 Y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132. 133, 134, 135 Y 136 de su Reglamento. 

Previa lectura y debidamente enteradas "Las Partes" del contenido, alcance y fuerza legal del presente Pedido, y en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de México, el dia 10 de 
abril de 2019. 

-~ 
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PEDIDO No. 011/19 
Manifiesta liLa Financiera" a través de su Apoderado Legal: 

Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con personalidad juridica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el articulo l' de la Ley OrgEmica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes "Ley Orgánica de la Financiera Rural") "La Financiera ", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; asi como los articulas 1', 3' fracción I y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

Que el 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para regular las agrupaciones financieras" y en el articulo décimo 
noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero"; asimismo, en el articulo vigésimo primero fracción VI se estableció que 
cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones juridicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma, asi como todos los contratos, convenios y demás actos juridicos celebrados por la institución. hagan referencia a la Financiera 
Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente pedido, de conformidad con lo establecido en el articulo 51 fracción VIII del Estatuto Orgánico de "La Financiera", y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número 
134,902, libro 2,214, de fecha 18 de abril de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 121, de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el número Folio 7-
7-27042017·134008, de fecha 20 de abril de 2017,Ias cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudicó a "El Proveedor" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, previsto en los articulas 134 de la ConstitUCIón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 1,42 Y 46 de ta Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 75 de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente PedIdo, correspondientes a la partida presupuestal número 27101 "Vestuario y Uniformes", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas mediante Suficiencia 
Presupuestal bajo el folio número GP-104·2019, de fecha 12 de marzo de 2019. 

Que señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Agrarismo número 227, quinto piso, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C. P,11800, Ciudad de México. 

Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave FRU021226V91 

Que el Ing. Efrain Saracho Heredia, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Director Ejecutivo de Recursos Humanos, por ser el Apoderado Legal del presente Instrumento Jurídico. Ésta responsabilidad quedará a cargo del servidor público que 
sustituya a la persona anteriormente señalada. 

Que el Lic. Fernando Pérez Guerrero, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corporativo de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, por ser el Área Requirente y Titular del Área Responsable 
de Administrar y Verificar el Cumplimiento del presente instrumento juridico en "La Financiera". Esta responsabilidad quedara a cargo del servidor público que sustituya a la persona anteriormente señalada. 

Que la Ing. Micaela Marlinez Galaz, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Gerente de Organización y Administración de Personal, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, por ser Responsable de Coadyuvar en la 
Administración y Verificación del Cumplimiento del presente instrumento jurídico en "La Financiera". Esta responsabilidad quedará a cargo del servidor público que susti tuya a la persona anterionmente señalada. 

EL APODERADO LEGAL 

" 
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PEDIDO No. 011/19 

Manifiesta "El Proveedor", bajo formal protesta de decir verdad: 

Que es una Sociedad debidamente constituida bajo la denominación de "ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V." de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante Escritura Pública número 111,199, volumen 3,989 de fecha 

19 de enero de 1999, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Felipe del Valle Prieto Ortega, Titular de la Notaria Pública Número 20 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, bajo el 

folio mercantil número 250,128 de fecha 28 de mayo de 1999. 

Que la sociedad tiene como objeto, realizar entre otras actividades las siguientes: a) La adquisición, enajenación, comisión , consignación, distribución, comercialización, producción, exportación de todo tipo de productos: entre otros, tenis, zapatos, ropa de vestir, hornos, 

así como la representación de personas físicas y morales, nacionales o extranjeros. 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente Pedido y adquirir en nombre de su representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan, acreditan su personalidad en los términos de la Escritura Pública Número 

48,834, volumen 914 de fecha 17 de julio de 2002, otorgada ante la fe del Licenciado Javier Reyes Duarte, Titular de la Notaria Pública Número 29 del Estado de México, las cuales no les han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que no resultan apticables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros, las restricciones establecidas en los articulas 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios det Sector Público y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 0, en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Que mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2019, "El Proveedor" manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa Pequeña, de conformidad con lo establecido en la fracción 111 del articulo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Diario OfiCial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

Que ha presentado a "La Financiera" la constancia vigente de situación fiscal. sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto al articulo 32·0 del Código Fiscal de la Federación, la 
Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la Obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la federación el dia 28 de junio de 2017. 

Que toda la documentación e información que ha entregado a lila Financiera" para el presente Pedido, es correcta y verdadera. 

Que los bienes materia del presente Pedido los entregará de manera independiente y con recursos propios. ajenos a "La Financiera", por lo que reconoce que el presente instrumento constituye exclusivamente la contratación para la adquisiCión de los bienes y de ninguna 
manera genera derechos de carácter laboral. 

"EL PROVEEDOR" 

~.'''----~ ~
----_ •• - • _._-- __ o ------- --_ .. -.- -_ .. -... ..;- ~ 

~-_.--~ ~. 

C. GUILLERMO GÓMEZ HERRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

Las antefirmas y firmas que aparecen al final corresponden a los Anexos del Pedido No, 011/19, de fecha 10 de abril de 2019, celebrado por "La Financiera", a través del In9. Efrain Saracho Heredia, en su can;cter de Apoderado Legal, quien ocupa el cargo de 

Director Ejecuti~o de Recursos Humanos y la Sociedad "ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V," , representada por la C, Guillermo Gómez Herrera, en su carácter de Representante Legal, por un monto total de: $38,557,24 (Treinta y ocho mil quinientos cincuenta y siete 

pesos 241100 M.N.) , cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado.·--· .. • .. •••• .. ·-·-·----··· .. --.... ··-· .. • ........ ·-···· .................. - ..... -.. --.-.---.-.-.---.---.----..• -.-.• -•••••••••••••••• --.•. - ........................ - ... - ..••••••••••••••••• ----................ - .................................... .. 
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SECRETARIA DE 
HACIENDA '( 
CRlD'1"O PÚBLICO 

Anexo Técnico 

Partida 1.- Kit de Inauguración. - Conjunto deportivo que comprende chamarra, pantalón y 
playera. 

Partida 2.- Calzado deportivo de diferentes disciplinas deportivas. 

Partida 3.- Accesorios de diversas discipl nas deportivas. 

Partida 4.- Uniformes de diversas disciplinas deportivas 

Partida 5.- Maleta deportiva 

Partida 6.- Uniforme de béisbol 

PARTIDA 1 

CONJUNTO DE PANTS DEPORTIVO 

Adquisición de Kit deportivo para desfile inaugural de acuerdo a las siguientes características: 

Pants deportivo para dama y caballero que consta de 3 piezas (Chamarra, playera y 
pantalón). 

Chamarra Pantalón 
Dama I Caballero Dama ' l· Caballero 

19 I 67 19 I 67 

CHAMARRA DEPORTIVA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Adquisición de Chamarra deportiva para dama y caballero 
preferentemente en color gris Oxford con com.binación en color negro con cfiJjq,ad ·igual o superior 
a las siguientes marcas: Adidas, Nike, Pumá, Únder Armour, Asics, Kappa: joma, Atlética o Umbro. 

I . P á g ¡na 1 I 37 ~ 
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El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 

al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipo Institucional estampado en vinil (conforme a los colores descritos en imagen) colocado 
en lateral izquierdo a 11 cm inferior al cuello, de 7.5 cm de largo por 3.5 cm de ancho. 

~ t 
~~FND lscm 

- 9.Scm~ 

Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

IMAGEN INSTITUCIONAL: 

PANTALÓN DEPORTIVO 

®. P,\NTONr: 36'1 e ®. I'ANTONE 356 e ©. PANTONf. 200 e @. I'ANTONE 877 e ®. I',\NTONECOOLGRM loe 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Adquisición de pantalón deportivo para dama y caballero 
preferentemente color gris Oxford con combinación en color negro calidad igualo superior a las 
siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipo Institucional estampado en vinil (conforme a los colores descritos en imagen) y colocado 
a 16 cm de altura a partir de la costura del elástico de la cintura, colocado en la pierna derecha, de 
7.5 cm de largo por 3.5 cm de ancho. 

P á g in a 2 I 37 í\~~ CY¡/ .------
~~mo 227, Escandón, C.P. 11800 

Miguel Hidalgo, CDMX t: 01 (55) 52301600 www.gob.mx 



SHCP 
SECRETARIA DE 
HACIENDA V 
CQtDITO PU8LJCO 

Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

PLAYERA DEPORTIVA COLOR VINO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Playera 100% poliéster transpirable (tipo dry) y de secado 
rápido para dama y caballero; cuello redondo (conforme a imagen). con calidad igualo superior a 
las siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro 
en color vino con dos líneas en gris oxford en acabado reflejante en la parte baja del lado izquierdo. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipo Institucional sublimado según imagen en material gris oxford reflejante, colocado en 
lateral izquierdo a 15 cm inferior al cuello, de 7.5 cm de largo por 3.5 cm de ancho. 

Pla era 
Dama I Caballero Dama I .Caballero 

19 I 67 19 I 67 

Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

~\ ._-
Aorarismo 227. Escandón, c.P . 11800 
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CALZADO DEPORTIVO 

2.1 CALZADO DEPORTIVO ATLETISMO DIVERSAS DISCIPLINAS 

, .. ';' . . CALZAIDO AT.LETISMO teO.RREDQRE-S~ · '.' p' ", 

CABALLe~OS, :¡ , D~MA " , ';'. 

5 I 8 

Adquisición de zapato tipo "TENIS" de acuerdo a las siguientes características: 

Calzado especial para Atletismo 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Calzado deportivo especial de atletismo para correr distancias 
medias, de material de alta calidad y resistencia. 

2.2 CALZADO DEPORTIVO PARA DISCIPLINA DE TENIS 

i CALZADO Of.PORTE: DE RAQUETA'(DIS,C!RLINA 'tENIS).: : 
, ~CABALLERQS -

2 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Calzado deportivo especial para deportes de raqueta (tenis), 
de marca especializada en la disciplina con material de alta calidad y resistencia. 

2.3 CALZADO DEPORTIVO PARA DISCIPLINA DE FUTBOL 7 

CALZADO (FUTBQL 7) 
'CABALL~ReS . 

15 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Calzado deportivo de futbol especial para canchas de pasto 
sintético multitachos suela traxion, de marca especializada en ' la disciplina con material de alta 
calidad y resistencia. ' 

2.4 CALZADO DEPORTIVO PARA DISCIPLINA DE TOCHO BANDERA 

CALZAPO' TOCHQ BANDERA 

I " '. CABAL!-EROS 
17 

CJ4;.,¡,m~n. c.P. ".00 
Miguel Hidalgo. CDMX t: 01 (55) 5230 1600 www.gob.my. 
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1:: ~ •. '1'," 
¡!,.~\?': ,,.~. 

2.5 CALZADO DEPORTIVO CASUAL 

CALZADO ,DEPORTIVO 'CASIJAL (DESFILE) ~r,·,· 

DAMA' . ~ , J jl '\I~ . CABALL,J.:ROS . .;"t~ ;1', . '0' .. 
19 I 67 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Calzado deportivo para dama y caballero estilo casual, de 

material de alta calidad y resistencia, conforme a las siguientes muestras enunciativas: 

Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y 
cumple con las condiciones establecidas en el presente documento. 

PARTIDA 3 

ACCESORIOS DEPORTIVOS 

.i,...·:·,? FU"(BQL 7. , - UNIPAP '[)E CANTIDAD 
" t ! . , ,';;';> ":",' ,t' ME'DIDA -": 

'~'':)I!I . "-' .. , " 

.' \' , .. .' .- e .'" .' '. , , ..... . 
" 

,. ,.. -, .' 

Guantes especiales para Portero. Par 1 

Balón de futbol #4, para pasto natural o sintético, de piel Pieza 2 
sintética cocido a mano, de material de alta calidad y 
resistencia. 

.. --..... TENIS ... !:¡J! UNIDAD DE ' CANTIDAD - ~ .. -
MÉDIDA 

,. 
. - . 

, • /Ir 

Paquete de 3 pelotas especiales para tenis Paquete 2 

/\_J J . ____ "_ 

~arjsmo 227, Escandón, C.P. 11800 
Miguel Hidalgo, CDMX t: 01 (55) 5230 1600 www.gob.mx 
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Gorro para natación en material de látex en color gris oxford, 
de material de alta calidad y resistencia. 
Logotipo conforme a imagen Institucional en material vinil, de 
10 cm de largo por 3.5 cm de ancho. 

Googles para natación, especiales para competencia, de 
material de alta calidad y resistencia. 

Toalla especial para natación, envasada en tubo, reutilizable 
y ultra absorbente de material de alta calidad y resistencia . 

J. 

" 

. CIC.tlSMO . 

Guantes de ciclismo de doble costura, tela de microfibra, 
transpirable y malla extensible. 

Casco ultraligero de policarbonato con espuma de baja 
intensidad EPS de absorción de impactos, integrado con 
sistema de flujo de aire y diseño de cobertura trasera 
ampliada y visera desmontable. 

Balón de futbol americano" profesional para superficie de 
duela, de alto rendimiento #9, piel sintética y cámara de butilo 
de material de alta calidad y resistencia. 

PARTIDA 4 

UNIDAD DE ' CA:NTIDAD 
<' , -"., ~ 

MEDIDA 

Pieza 4 

Pieza 
4 

Pieza 
4 

UNIDAD~D.E CANTIQAD 

. ., ~ , ,1 

Par 
1 

1 
Pieza 

·t:JNIDAQ DE. , CA~JIDAD 
MÉI;>IDA ' 

Pieza 2 

4.1 UNIFORMES PARA LA DISCIPLINA DE ATLETISMO 

Adquisición de uniformes deportivos de acuerdo a las siguientes características: 

~;,,;,m~n. C.P "'00 . ______________ P_á·_
g
_i_n_a_ 6_

1
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Miguel Hidalgo, CDMX t: 01 (SS) 52301600 www.gob.mx 



SHCP 
SECRETARIA DIE 
HACIENDA Y 
CAtOfTO P(J8LICO 

Uniformes institucionales para diferentes disciplinas deportivas: 

. ,~ .. ..;;,.,..;;. . 
." é': ''', .Aif'L.ElISMO . -..,'- ~ - -~ .. .... , 

", 'J' "',~, PJ;AYE5R~, " .. :t,J.; .\"é;' - 9;u."~:.~ ,~~. IL.YCRA.'¡:SPEGJ~L J'; 
- " 

C~B'A:ULER(j' I .- .. , 
.'·D~{\IIA . :'[; e -,CABAl.;tERO I .. "DAMAS " 

'c' -
5 I 8 5 I 8 

PLAYERA DEPORTIVA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Playera especial de Atletismo sin mangas de fabricación con 
telas antitranspirantes de material 100% polyester en color blanca con combinación en color vino 
sobre los hombros, con calidad igualo superior a las siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under 
Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro el diseño se definirá con el proveedor adjudicado. 

Logotipo institucional sublimado y colocado al frente y centrado a 10 cm inferior al cuello, de 21.5 
cm de largo por 10 cm de ancho. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

L YCRA ESPECIAL 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Lycra especial para atletismo en color negro, para dama 
caballero, en tela especial dry fit, con calidad igualo superior a las siguientes marcas: Adidas, Nike, 
Puma, Under Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equival~nte que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. ' 

P á ,g i n a 7 I 37 
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4.2 UNIFORMES PARA LA DISCIPLINA DE TENIS 

.... CABALLERO 

2 

PLAYERA DEPORTIVA 

). 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Playera caballero tipo polo color blanca con combinación en 
color vino y gris oxford sobre los hombros, de fabricación con telas dry-fit con calidad igual o 
superior a las siguientes marca;s: Adidas, Nike, Puma, Under Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética 
o Umbro el diseño se definirá con el proveedor adjudicado. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipo Institucional sublimado según imagen conforme a los colores descritos, colocado en 
lateral izquierdo a 15 cm inferior al cuello, de 7.5 cm de largo por 3.5 cm de ancho. 

Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

SHORT DEPORTIVO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Short de caballero para deporte de 'raquetá con bolsas laterales 
color gris oxford, de fabricación con telas dry-fit con calidad igualo superior a las siguientes marcas: 
Adidas, Nike, Puma, Under Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro. 

· CW' ~'''i,mo ,~nd6n, e.e n600 
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El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipo institucional sublimado o estampado conforme a los colores descritos, colocado en lateral 
izquierdo a 15 cm inferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho de acuerdo a imagen 
institucional. 

4.3 UNIFORMES ABANDERADA 

ABANDERA" ' 

. ¡":,,/:'. 

, . ";' ,: DAMA) .•••.. " 

1 

FALDA DEPORTIVA 

Falda de dama para deporte de raqueta en color gris oxford con bolsas laterales, de fabricación 
con telas dry-fit con calidad igualo superior a las siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under 
Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipo institucional sublimado o estampado conforme a los colores descritos, colocado en lateral 
izquierdo a 15 cm inferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho de acuerdo a imagen 
institucional. 

4.4 UNIFORMES PARA LA DISCIPLINA DE FUTBOL 7 

~' JERSEY .~ , SHQRT 
e .' 

.. CÁB~LLERO- ., CABALlERO 'CABALLERO' 

15 15 15 

JERSEY DEPORTIVO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Jersey de futbol para caballero color blan~a con combinación 
en color vino y gris oxford sobre los hombros, con número en la espalda y.al-frE!nte, de fabricación 
con telas dry-fit con calidad igualo superior a la~ siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under 
Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro el diseño se definirá con el proveedor adjudicado. 
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Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

SHORT DEPORTIVO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Short para futbol de caballero en color gris oxford de 
fabricación con telas dry-fit de alta calidad el diseño se definirá con el proveedor adjudicado, los 
números colocados al frente en la pierna izquierda, de fabricación con telas dry-fit de alta calidad. 

Logotipo institucional sublimado en playera y short, la posición se acordará con el proveedor 
adjudicado. 

4.5 UNIFORMES PARA LA DISCIPLINA DE TOCHO BANDERA 

,~ T,QeH~~ANDE~ 
JERSe'Y., SHORT " C-~_LCEr~~ 

CABALLÉRQ 
~-

,'. eABAh.I..ER~ CABALLERO 
17 17 17 

JERSEY DEPORTIVO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Jersey de tocho para caballero color blanca con combinación 
en color vino y gris oxford sobre los hombros, cuello en "V", con número en la e.:Spalda y al frente, 
de fabricación con telas dry-fit con calidad igualo superior a las siguiente~. mar<cas: Adidas, Nike, 
Puma, Under Armour, Asics, Kappa, Joma, Atléti!:a o Umbro conforme a la especialidad el diseño 
se definirá con el proveedor adjudicado. 

/L ~;;,;~<"mQ4.dÓ"' c~p~ >1.00 ~~~~~idalgo. CDMX t: 01 (55) 5230 1600 www.gob.mx 
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Muestra enunciativa, mas no limitativa que contie'ne las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

SHORT DEPORTIVO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: Short para tocho sin bolsas en color gris oxford, de fabricación 
con telas dry-fit de alta calidad el diseño se definirá con el proveedor adjudicado. 

Logotipo institucional sublimado y colocado en lateral izquierdo a 15 cm inferior al cuello, de 9.5 
cm de largo por 4.5 cm de ancho al centro a 20 cm inferior al cuello. 

4.6 UNIFORMES PARA LA DISCIPLINA DE NATACiÓN 

'. 

NATACION ,.' ' c . " " 
" '.' D~MA ' 

" 
, , .. -

4 

TRAJE DE BAÑO DAMA: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Traje especial para natación de dama de Iycra, debe ser 
completo de una pieza hasta la mitad de la pierna (arriba de la rodilla) en colores oscuros de 
material de alta calidad y resistencia, con calidad igualo superior a las siguientes marcas: Adidas, 
Nike, Arena o Speedo. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipo conforme a imagen Institucional en material vinil colocado en la parte inferior de la pierna 
- . 

izquierda, de 10 cm de largo por 3.5 cm de ancho. • 
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4.7 UNIFORMES PARA LA DISCIPLINA DE BILLAR 

.'. ,.);'!" . 
, . 

. III LLAR. , l!(" 

::.. h j .\ , , 

PL;6.YER~ 
. . , 

:FMNTA(ON ", 

'~J':i'í CABAI-.LERQ~ '1' .. 4ABAL~ERO 
5 5 

PLAYERA DEPORTIVA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Playera caballero tipo polo color blanca con combinación en 
color vino y gris oxford sobre los hombros de fabricación con telas dry-fit con calidad igual o 
superior a las siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under Armour y Asics el diseño se definirá 
con el proveedor adjudicado. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Deberá venir impreso, al frente el nombre del competidor a 15 cm inferior al cuello, de 7.5 cm de 
largo por 3.5 cm de ancho y en la espalda el apellido y logotipo de la institución con un tamaño 
visible. 

, .. " .. 

/) ( --~-- ----~9.rari mo • Escandón. C.P . il800 
Miguel Hida 90. COMX t: 01 (55) 5230 1600 www.gob.mx 
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PANTALÓN TIPO CASUAL 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Pantalón tipo DOCKER en color negro en tela 100% algodón, 
con bolsas laterales y corte recto sin pliegues. 

Logotipo Institucional bordado (conforme a los colores descritos en imagen) y colocado a 16 cm 
de altura a partir de las presillas, ubicado en la pierna derecha, de 7.5 cm de largo por 3.5 cm de 
ancho. 

-~ 

'" 

PARTIDA 5 

MALETA DEPORTIVA 

It. ¡-, 'MALETA . 
1 I CANTIDAD, ,. \,,,.'. 

86 

~ ---------------_._-----
- Agrarismo 22.7, Escandón, C.P. 11800 
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A~ ~HA<'OHAl ~'1 ' " O'fO,"Yo1Kl;OllOAC"OCr.c.UAAlr;. 
, ntJ;¡A\.. FO¡:¡E5TAl. \- PESQUfitl O ,.' 

,', t Desclii 
MALETA DEPORTIVA: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Mochila deportiva color negra en material 100% poliéster de 
46 cm de alto x 32 cm de ancho x 13.5 cm de profundidad. Con correas al hombro acolchadas, 
compartimiento principal con cierre doble y bolsillo interno con cierre para guardar cosas de 
manera segura, bolsillo frontal con cierre para accesorios pequeños, y bolsas laterales con "Maya 
sándwich", con calidad igualo superior a las siguientes marcas: Adidas, Nike, Puma, Under 
Armour, Asics, Kappa, Joma, Atlética o Umbro. 

El Licitante deberá indicar en su propuesta técnica la marca y modelo equivalente que identifique 
al conjunto deportivo ofertado. 

Logotipos en color blanco en material vinil textil impreso colocado en la parte frontal conforme a 
imagen. 

PARTIDA 6.- UNIFORME DEPORTIVO BEISBOL 

1 . "'" \,,!< ,', ~. ~ I ., . " 
~" " BÉISBOL IJ ~ " 

Ir - . 'CABALL1ERO' 1 . 
CAMISOLA 1 PANTALONI PLAYERA: 1 'G'ORRA', ,1 MED.lAS 1 CINTURON 

22 1 40 1 20 1 22 1 20 1 20 

CAMISOLA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Camisola de béisbol para caballero, en calado poliéster, en 
color blanca con combinación en color vino y gris oxford sobre los hombros (conforme a imagen) 

abierta con 5 botones, letras ((f}.N:f)" bordadas al frente en 2 colores (vino 'con tborde en dorado), 
así como el apellido del jugador y número bordado en la espalda en 2 colores (vino con borde en 
dorado). 

'Parche diseñado por la Institución con las siglas FND y colocado en la manga izquierda. 

P á g'¡ n a 14 I 37 
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e le¡¡ .contratación 

Muestra enunciativa, mas no limitativa que contiene las características mínimas y cumple con las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

PANTALÓN 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Pantalón de béisbol para caballero en color blanco, 100% 
poliéster stretch, abierto con 2 botones de presión, con presillas para cinturón y reforzado de las 
rodillas. 

PANTALÓN 2 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Pantalón de béisbol para caballero en color gris oxford oxford, 
100% poliéster stretch, abierto con 2 botones de presión, con presillas para cinturón y reforzado 
de las rodillas. 

PLAYERA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Playera 85% poliéster y 15% elastano de manga larga de color 
de acuerdo a la combinación con la camisola. 

GORRA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Gorra tipo beisbolera en color vino 100% polyester con iniciales 

fJ.N9J bordadas en color gris oxford. 

CINTURÓN ,.. .. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Cinturón de b.éisbol elástico para a·dulto, color vino. 

MEDIAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Medias para béisbol en color vino. 

cJ;-- _. 
Agrarismo 227, Escandón, C.P. 11800 
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Al2lica 

Binario Puntos y Porcentajes 

No aplica Aplica No al2lica 

El plazo de entrega de los bienes será conforme a lo siguiente: 

Partida #1 a más tardar el día 12 de abril de 2019. 

Partida #2.1 a la 2.4 a más tardar el día 23 de abril de 2019. 

Partida #2.5 a más tardar el día 12 de abril de 2019. 

Partida #3 a más tardar el día 23 de abril de 2019. 

Partida #4 a más tardar el día 23 de abril de 2019. 

Partida #5 a más tardar el día 23 de abril de 2019. 

Partida #6 a más tardar el día 23 de abril de 2019. 

Los bienes se entregarán en la Gerencia de Organización y Administración de 
Personal ubicada en: Calle de Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, 
Mi uel Hidal o, Códi o Postal 11800, Ciudad de México. 

1.- MUESTRAS 

El Licitante deberá presentar previo a la entrega de su propuesta técnica y 
económica, muestras físicas de las partidas 1, 2.5, 4, 5 Y 6. Las cuales 
permanecerán en resguardo de la Gerencia de Organización y Administración de 
Personal y serán devueltos al concluir el proceso, en caso de resultar adjudicado 
se devolverán posterior a la entrega de los bienes a fin de cotejar la calidad. 

I 

Lugar de entrega de las muestras: Gerencia de Organización y Administración de 
Personal, ubicada en: Agrarismo 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Miguel ' 
Hidalgo, Código Postal 11600, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 14:00 
horas. 

Las muestras deberán de estar debidamente identificadas con nombre del 
proveedor y partida(s) en las que participa. 

2.- El (los) proveedor(es) adjudicado(s) deberán entregar !:tienes nuevos, de 
fábrica y originales con sus respectivos empaques de fábrica sellados, con las 
características solicitadas en el presente Anexo Técnico, lo cual será verificado 
por la Gerencia de Organización y Administración del Personal, considerando de 
manera enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

A9' ,;,O~ndón, LP ,,"DO -----

'guel Hidalgo, CDMX t: 01 (SS) 5230 1600 www,ºob,m~ 
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a) Etiquetado: 

El etiquetado de las prendas de vestir deberá comprender los cuatro rubros 
siguientes: 

1) La información del fabricante y/o el importador. 
11) La composición de fibras (descripción de insumos). 
111) Las instrucciones de cuidado (conservación y limpieza). 
IV) Las tallas de las prendas y dimensiones 

Nombre: 

Talla: 

Observaciones: 

b) Empaquetado: 

Cada prenda se empacará en bolsas transparentes, identificando con una etiqueta 
de 10 cm x 5 cm, el nombre, talla y observaciones (solo en caso de que se 
indiquen en las listas de tallas y prendas solicitadas), con letras grandes y legibles, 
conforme al siguiente cuadro: 

c) Transportación: 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en los lugares 
de entrega, será por cuenta y riesgo del Proveedor. 

El Proveedor será responsable del aseguramiento de los bienes hasta que éstos 
sean recibidos de conformidad por la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, según lo previsto en el presente 
Anexo Técnico. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, 
con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Anexo 
Técnico, numeral 1.- DESCRIPCiÓN TÉCNICA DE LOS BIENES OBJETO DE 
LA CONTRATACiÓN, así como la muestra presentada y las condiciones 
requeridas en el presente procedimiento, considerando cantidad y etiquetado. 

El proveedor adjudicado deberá entregar los bienes perfectamente empacados, 
con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los 
resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación total de 
los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin 
merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para la Financiera. 

. .. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con, I.as 'cóndiciones de entrega 
establecidas en el presente Anexo Técnico, la Finánciera no dará por recibidos 
y aceptados los bienes. Y se aplicarán en su caso las penas convencionales o 
deductivas establecidas en eil presente ~nexo Técnico. 

~- ._--- ---- ----
Agrarismo 227. Escandón, C.P. 11800 
Miguel Hidalgo. CDMX t: 01 (55) 52301600 www_gob. mx 

P á g ¡na 17 I 37 

----------



J( 

De conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el proveedor adjudicado deberá garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del instrumento legal, mediante fianza 
expedida a favor de la "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero", por el equivalente al10 % (diez por ciento) del monto total 
del instrumento legal, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Dicha garantía deberá entregarse por el proveedor adjudicado a la Financiera, 
dentro de los diez (10) días naturales siguientes a su firma, término que tiene el 
Proveedor ad"udicado ara la presentación de arantía 

Esta garantía deberá aplicarse de manera divisible, 
de conformidad con el artículo 39 fracción 11 inciso 
i) numeral 5 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por lo que en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto 
total de la arantía de cum limiento. 

El proveedor adjudicado deberá entregar junto con los bienes, una garantía de 
fabricación, misma que estará vigente durante un plazo de al menos 4 (cuatro) 
meses a partir de la fecha de entrega, contra vicios ocultos, defectos de fabricación 
o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a la Financiera por escrito 
en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste, 
misma que deberá cubrir los aspectos siguientes de forma enunciativa mas no 
limitativa: 

a) Defectos de fabricación: El proveedor se hará resp'ori~able de los defectos 
de fabricación que presenten los bienes entregaélos, quedando obligado a 
sustituir el1 00% del volumen devuelto en un plazo máximo que no excederá 
de 2 días hábiles, contados a partir de la fecha de devolución sin costo 
adicional para la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero . . 

P á g i n a 18 I 37 
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b) Defectos de calidad de los materiales: El proveedor deberá garantizar los 
bienes objeto de esta adquisición contra defectos de calidad de los 
materiales, así como realizar los ajustes necesarios y por defectos en la 
confección, en al menos 4 días naturales posteriores a la fecha de entrega 
de los bienes sin costo para la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

Esta iniciará su vigencia a partir de la entr~a-rece~ción de los bienes, 

N MX-A-240-INNTEX-
2009.-

NMX-A-1833/1-INNTEX-
2011 Contenido de Fibras en Porcentaje 

No aplica A partir de la emisión 
de la Ad'udicación 30 de junio de 2019 
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En una sola exhibición, a través de transferencia de fondos y entera satisfacción de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

1'111 "- ... llf¡~F "":""':. , .. ,. U" .,!'~' . ·lfVl~'·~~r.rba ~ Elatos de F.aott.lr-a~ian ' -~ '.>' ,. 
.. 

..6\ ~, ~. ,. 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Ag ropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero 

R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de 
México. 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

llIntdad 
Administrativ.a 

Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos 

Agrarismo 227, 5°. Piso, Col. 
Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 
11800, México, Ciudad de 
México 

Lunes a Viernes 09:00 a 15:00 
horas 

• Comprobante fiscal digital y archivo xml 
Entregables 

Para que el pago proceda, se enviará el comprobante fiscal digital correspondiente 
para su validación al servidor público responsable de vigilar y administrar el 
cumplimiento del contrato, mismo que tramitará el pago respectivo dentro los 20 días 
naturales siguientes a la presentación de la factura o comprobante fiscal, previa 
recepción de los bienes a entera satisfacción de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y verificación con las muestras, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

En caso de que el comprobante fiscal digital presente errºres o deficiencias, la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fqrestal y Pesquero a través 
del área responsable de administrar y verificar el contrato, indicará por escrito al 
proveedor las deficiencias' que deberá corregir, dentro de los tres días hábiles 
posteriores al de su recepción, de conformidad con el artículo 90 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP). 
El tiempo que el proveedor utilice para la corrección de la factura, repercutirá en el 
tiem o establecido ara su a o. 
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XVII. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar 
el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del 

Lic. Fernando Pérez 
Guerrero 

Ing. Micaela Martínez 
Galaz 

Subdirector Corporativo 
de Recursos Humanos 

Gerente de Organización 
y Administración de 

Personal 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 84, párrafo 
séptimo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el Lic. 
Fernando Pérez Guerrero, en su carácter de 
Subdirector Corporativo de Recursos Humanos, 
será el servido'r público facultado para supervisar 
y verificar el exacto cumplimiento de los bienes y 
entregables c~rrespondientes. 

En todos los casos esta responsabilidad quedará 
delegada al servidor público que sustituya a la 
persona antes señalada en su cargo 

Recursos de Terceros 
No Aplica 

Aplica No aplica No aplica 

Porcentajes asignados ácada 
una d~ ellas 

Porcenta'e diferencial en recio 

Fuente 
1 

N/A 

Fuente 
2 

N/A 
.. No A lica 

Fuente N 

N/A 

Lic. Fernando Pérez 
Guerrero x 3.0% 

Conforme al numeral 6 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Financiera, la penalización que se 
aplicará a los proveedores por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para 
la entrega de los bienes será del 3.0% (tres 
por ciento) sobre el valor de lo incumplido, 
por cada día natural dé atraso. 

Subdirector Corporativo de 
. • Recursos Humanos 

~~ Agrarismo 227. Escandór., C.P. 11800 
Miguel Hidalgo, CDMX t: 01 (55) 52301600 www.gob.mx 
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3.0% 

Conforme a lo 
dispuesto por el 
artículo 53 Bis de la 
Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del SeCtor 
Público, el 
administrador del 
Instrumento Legal 
aplicará en su caso 
las deducciones; sin 
considerar el 
Impuesto al Valor 
Agregado. 

3% (tres por ciento) 
sobre el precio unitario 
de los bienes, cuando 
el proveedor 
adjudicado entregue 
los bienes y estos no 
cumplan con las 
especificaciones 
técnicas establecidas 
en el Anexo Técnico. 

No Aplica 

Lic. Fernando Pérez 
GLierrero 

Subdirector Corporativo 
de Recursos Humanos 

La Financiera, por conducto de la Gerencia de Organización y Administración de 
Personal, podrá solicitar al proveedor adjudicado, la devolución de los bienes que 
presenten problemas de calidad o vicios ocultos, debiendo notificar el proveedor dentro 
del periodo de 02 días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del 
vicio oculto o problema de calidad. 

Cuando ocurra el supuesto de problemas de calidad, el proveedor adjudicado, deberá 
sustituirlos por bienes nuevos, a entera satisfacción de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en un plazo no mayor a 2 días 
hábiles, y en el caso del supuesto de vicios ocultos el proveedor adjudicado deberá 
realizar los ajustes necesarios, en al menos 4 días naturales posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes, sin costo para de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en ambos casos el plazo contará a partir de 
la fecha de devolución por parte de la Gerencia de Organización y Administración de 
Personal. ~ 

. .. 
Todos los gastos que se generen con motivo de la reparadón o canje, correrán por 
cuenta del proveedor adjudicado sin costo alguno para la Financiera. 

~-ca-n-d-ó-n-.c-.-P-.,·.-1-80-0-------------------
Miguel Hidalgo. COMX t: 01 (55) 5230 1600 www.gob.mx 
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No a litan 

XXV.1.1 Los Licitantes participantes deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

b) Acreditación de . personalidad jurídica. Recomendándose para tal efecto el 
FORMATO 01 del presente Anexo Técnico. 

c) Escrito en el que su firmante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que no se encuentra en alguno de los supuestos de los Artículos 50 
y 60 de la LAASSP. Recomendándose para tal efecto el FORMATO 02. 

d) Carta de declaración de integridad en la que "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD", que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán 
de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la FND, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás licitantes. Recomendándose para tal efecto el FORMATO 04. 

e) Escrito en el que el Licitante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que es de nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto 
el FORMATO 05. 

f) Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, 
incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público 
adscrito a la FND, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en 
los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para personas físicas o morales. Recomendándose para tal 
efecto el FORMATO 07. 

g) Escrito "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" por el cual el Licitante deberá 
acreditar su nivel estratificación (Micro, Pequeña y Mediana Empresa) 
(MIPYMES). Recomendándose para tal efecto el FORMATO 03 o bien deberá 
presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 
determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, 
un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con 
ese carácter. 

h) Constancia de situación fiscal en materia del INFONAVIT vigente y en la que 
indique que~no tiÉme a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código Fiscal 
de la Federación o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago 
con las autoridades fisc?lesen los términos previstos por la legislación aplicable. 
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XXV.2 ASPECTOS TECNICOS: 

A. La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los 
servicios que se ofertan, en concordancia con lo señalado en el Anexo Técnico, 
dando cumplimiento a todas y cada una de las características y especificaciones 
Técnicas establecidas en el mismo. . 

B. Escrito, donde el licitante manifieste que asume la responsabilidad total en caso 
de que en la prestación de los servicios objeto del presente procedimiento, se 
infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen derechos de autor registrados 
por terceros, quedando la FND liberada de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 

C. Escrito, donde el Licitante manifieste que quedará obligado ante la FND a 
responder de los defectos y vicios ocultos de los servicios proporcionados, en 
los términos del presente Anexo Técnico y de la calidad de los mismos, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos 
señalados en el Anexo Técnico, en el instrumento legal que se derive de esta 
Adjudicación Directa y/o en la legislación aplicable. Recomendándose para tal 
efecto el FORMATO 06. 

D. El Licitante deberá manifestar por escrito que cumple con las normas que se 
enlistan en el numeral IX. NORMAS APLICABLES A LA CONTRATACION del 
presente Anexo Técnico. 

XXV.3 ASPECTOS ECONÓMICOS: 

La propuesta económica deberá contener lo siguiente: 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas por el total de los 
servicios solicitados, de acuerdo con las especificaciones técnicas del presente Anexo 
Técnico, señalando el precio unitario de los bienes, el importe total, cantidad y unidad 
de medida, además deberá indicar que cotiza en moneda nacional y con el Impuesto al 
Valor Agregado desglosado y deberá manifestar lo siguiente: 

1. Que los precios de su oferta serán fijos y firmes hasta la entrega total de los 
servicios. 
2. De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito los descuentos que esté en 
posibilidad de otorgar a la Institución. 
3. Vigencia de la propuesta 

Recomendándose para tal efe to el FORMATO 8. 
) 

Ciudad de México, 12 de marzo de 2019. 

JJtlna ........ ez Guerrero 
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ABe UNIFORMEStS.A. DE C.V. 

CAlZAOA IGNACIO ZARAGOZA NO.100$,COL. TEPAlCATES, DE1.EG .. IZTAPAlAPA 
C.P. 092iO, MlOOCO. D.F. 

TElHoN05N5069066 58-5&-12064 
ven~ntfo!'!n.e$,lI\l 

Ciudad de México. a 22 de marzo del 2019. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Con relación a la DE ADJUDICACION DIRETA No. AA-006HAN001..e24-2019 ,RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y 
EQUIPO DEPORTNO PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPARA EN LOS LlV JUEGOS BANCARIOS DEPORTIVOS Y 
CULTURALES 2019 REPRESENTANDO A LA DtLeGACIÓN DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO me permito someter a su consideración fa siguiente Proposición 
Económica como a 

No. 
PARTIDA 

No. 
PARTIDA 

KIT DE INAUGURACiÓN 

PLAYERA DEPORTIVA 

DEPORTIVO PARA 
DISCIPLINA DE 

DEPORTIVO PARA 
DISCIPLINA DE TENIS 

CALZADO 
DEPORTIVO PARA 
OI~CIf'I-INA oe 

FUTBOL 7 

y caballero preferentementa en color gris 
Oxford con combinación en color negro con 
calidad igualo superior a las siguientes marcas: 
Adidas, Nike,Puma. Under Armour, Asles, 
Kappa, Joma, A11et1cla o Umbro. 
Logotipo Institucional estampado en vinlf 
(conforme a los colores descritos en illlél9an) 
colocado en láteral a 11cm inferior al 

caballero prefereñ~r'ite <::olOr gris Oíd'ord con 
combinación en coIOrriegro calidad igual o 
superior a las siguientes marcas: Adidas, Nlke, 
Puma, Under Armour, Asles, Kappa. Joma. 
Atlética o Umbro. 
logotipo Institucional estampado en vlnil 
(conforme a los colOres- descritos en Imagen) y 
colocado a 16 cm de~ltura a partir de la costura 
del elástico de la cintura, colocado en la pierna 
derecha, de 7.5 cm de largo por 3.6 cm de 

para para dama y caballero; 
cuello redcndo (conrorme a imagen). con 
calidad igualo superior a las sigulent$s marcas: 
Midas, . Nike, Puma. Under Armour; Asics, 
Kappa, Joma, AtIétióa. o Umbro en cólor vino 
con dos lfI\eas en gria. oxford en acabado 
reflejanteen la partel:)aja del-lado iZquierdo. 
Logotipo Institucional sublimado segÚJl imagen 
en mat.erlal griSoxford reflejante, ~do en 
lateral izql!iElrdoa 1'5 cm inferior al cuello, de 

PIEZA 

PIEZA 

para canenas <1& pastb sintético PIEZA 

PIEZA 86 

PIEZA 86 
NO COTIZO 

PIEZA 86 

2 

Noconzo 

15 
multlta~ sueta traXlOn, cIf:! marca . 
especialiZada en la dísciplina con .---\ 
material de alta calidad '1 resistencia. ( .~ 

~ ____ ~ ______ ~ ______________ ~ __ ~ ______ ~~~ ____ ~V\ 

1 FABRICA DE CHAMARRAS Y ROPA INDUSTRIAL 

----------.0//------- .. -.. - _._- .. _ ... _ ... -------_ .. __ ... _--------_._ ----------------------_. 



ABe UNIFORMES, S.A. DE C.V. 

UNIFORMES 
CAlZADA IGNACIO ZARAGOZA NO. 1005, COl. TEPAteATes, DElEG. fZTAPAlAPA 

C.P. 092fO, MEXICO,D.F. 
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v liifomll!S.mx 
CALZADO Calzado deportivO' de medra bota 

DEPORTIVO PARA especiales para tocho ,bandera con PIEZ..I\ 17 
DISCIPLINA DE taChones de, plástico, de'l'narca 

TOCHO BANDERA especializada en la di$elplína con 
material de alta~dy r$istencla. 

CALZADO Calzado deportivO' para d8n'tQy 
DEPORTIVO CASUAL caballero estilo c¡asual, de ma~rial de PIEZA 86 

alta calidad y resistencia, conforme a 
las siguientes muestras enunciativas: 

¡¡l'.pT~ , ,/ '::, r 

FUTBOL 7 

CICLISMO 

CICLISMO 

CONeEPT,Q 

UNIFORME 
PARA LA 

DISCIPl.INA 
DE 

ATLETISMO 

o 

para ' deatto 
rendímiel'lto #9, Piel sii1lét1ca y cámara 
de butito de material de ált8 calidad y 
resistencia. 

Playera especial de 
Atletismo sin mangas de 
fabricación con tefas 
antitranspirantes de 
material 100% polyester en 
color blanca con 
combinación en color vino 
sobre los hombros, con 
calidad igualo superior a 
las siguientes marcas: 
Adidss, Nike. Puma, Under 
Armour, ÁSiC\S, Kappá, 
Joma, Atlética o Umbro el 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 4 

PIEZA 
4 

PIEZA 4 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 2 

, diseño se definirá con el 

' - ," , ".',.( ", ' , 

NO COTIZO 

NOCOTlZO 

i proveedor,adjudicado. L-______ ~ __________ ~~L~o~o~ti~o~f~ns~t~Ru~C~jO~n=ru~ __ ~ ______ ~ ________ ~ __________________ ~ __ --~~--______ ~ 
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ABe UNIFORMES, S.A. DE C.V. 

CALlADA IGNACIO ZARAGOZA NO. 1005, COL TEPALCATES, OELEG./ZTAPALAPA 
C.P. 09210, MEXICO, O.F. 

TELÉFONO ss.sS;&g.eo fi8.;56-1244 
unlrormeuJIX 

sublimado y colocado al 
frente y centrado a 10 cm 
inferior al cuello, de 21,5 
cm de largo por 10 cm de 
ancho, 
Lycra especial para PIEZA 13 
atletismo en color negro, 
para dama caballero. en 
tela especia! dry fit, con 
calidad igualo superior a 
las siguient~ marcas: 
Adidas, Nike, Puma, Under 
Annour, Asíes, Kappa, 
Joma Atlética o Umbra, 
Playera caballero tipo polo 2 
color blanca con PIEZA 
combinación en color vino y 
gris oxford sobre los 
hombros, de fabricación 
con telas dry-fit con calidad 
igualo superior a las 
siguiente<; marcas: Adidas, 
Nike. Puma, Under Annour, 
Aslcs, Kappa, Joma, 
Atlética o Umbro el disel\o 
se defmirá con el proveedor 
adjudicado. 
Logotipo Institucional 
sublimado según imagen 
confonne a loS colores 
descritos, colocado en 
lateral izquierdo a 15 cm 
inferior al cuello, de 7.5 cm 
de largo por 3.5 cm de 
ancho, 
Short de caballero en color PIEZA 2 
gris oxford para deporte de 
raqueta con bolsas 
laterales, de fabricación 
con telas dry-fit con calidad 
igualo supe.rior a las 
siguientes marcas: Adidas, 
Nike, Puma, Under Armour. 
Asics, Kappa. Joma. 
Atlética oUmbro. 
Logotipo institucional 
sublimado o estampado 
conforme a los colores 
descritos, colocado en 
lateral izquierdo él 15 cm 
inferior al cuello, de 9.5 cm 
de largo por 4,5 cm de 
ancho de acuerdo a imagen 
institucional. 
Falda de dama para PIEZA 1 
deporte de raqueta en COlor 
glis oxford con bolsas 
laterales, de fabricación 
con telas dry-fit con calidad 

I igualo superior a las 
I siguiente<; marcas: Adidas, i Nike, Puma, Under Annour. 

• ., # I Asies, Kappa, Joma, 
Atlética o Umbro. 
Logotipo institucional 
sublimado o estampado 
confotmEI a los colores 
dClIvrlt(ni, oolQCCIt!o en 
lateral izquierdo a 15 cm 
¡nrañor al cuello, de 9.5 cm 
de largo por 4.5 cm de . 

. .... ~\ ,(} 

.;) ,.c;,.. 

-,. 

.r '\v//' 
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ABe UNIFORMES, SAo DE C.V. 

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA NO. 1005, COl... TEPALCATES, DELEG,IZTAPALAPA 
C.P. 002to. MEXlCO. 0.1', 

raéFoftO ~ 58-56-12-04 
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¡,nIJ( 

ancho de acuerdo a Imagen 
instituclonal. 

Jersey de futbol para 15 
caballero color blanca con PIEZA 
combinación en color vino y 
gris oxford sobre los 
hombros, con nümero en la 
espalda y al frente, de 
fabricación con telas dry-fit 
con calidad igualo superior 
a las siguientes marcas; 
Adidas, Nike, Puma, Under 
Armour, Aslcs, Kappa, 
Joma, Atlética o Umbro el 
diseño se definirá con el 
proveedor adjudicado. 
Short para fulbol de PIEZA 15 
caballero en color grl$ 
oxford de fabricación con 
telas dry-fit de alta calidad 
el diseno se deflnirá con el 
proveedor adjudicado, los 
números colocados al 
frente en la pierna 
ízquie.rda, de fabricac!ón 
con telas dry-frt de alta 
calidad. 
LogotipoirunKwmonaJ 
sublimado en playera y 
short. la posición se 
acordará con el proveedor 
adiudicado. 
Jersey de tocho para 17 
caballero COlor blanca con PIEZA 
combinación en color vino y 
gris oxford sobre los 
hombros, cuello en "1/", con 
número en la espalda yal 
frente. de fabrlcaci6n con 
telas dry-flt con calidad 
igualo superior El las 
siguientes marcas: Adidas, 
Nike. Puma, Under Alll1our, 
Asies, Kappa, Joma, 
Atlética o Umbro conforme 
a la especiatldad el diseno 
se definirá con el proveedor 
adjudicado. 
Short para tocho sin f)-olsas PIEZA 17 
en color gris oxford. de 
fabricación con telas d1y.fit 
de atta calidad el 01$81\0 se 
deflnitá con el proveedor 
adjudicado. 
Logotipo institucional 
sublimado y colocado en 
lateral iZquierdo a 15 cm 
inferior al cuello, de 9.5 cm 
de largo por 4.5 cm de 
ancho al centro a 20 cm 
¡nfeñor al cuello. 
Traje especial para 4 ... ~ 
natación de dama de Iycra. PIEZA 
debe ser completo de una 
pieza hasta la mitad de la 
pierna (arriba de la rodilla) 
en colores O$CUI'O$ de 
material de alta callda<:! y 
resistencia. con calidad 
¡Qual o superIor a las 

.. 

C'\J 
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No. 

PARTIDA 

5 

PARTIOA 

6 

siguientes marcas; 
Nike. Arena o Speedo. 
Logotipo conforme a 
imagen Institucional en 
material vini! colocaclo en la 
parte inferíar de la pierna 
izquierda, de 10 cm de 

PARA LA 
DISCIPl.INA 
DE81LLAR 

color blanca con PIEZA 
combinación en color vino y 
gris oxfon:l sobre los 

CONCePtO 

hombros da fabricación con 
telas dry-fit con calidad 
igualo superior a las 
siguientes marcas: Adidas, 
Nike, Puma, Uncler Armour 
y Asics el clisello se definirá 
con el proveedor 
adjudicado. 
Deberá venir impreso. al 
frente el nombre del 
competidor a 15 cm inferior 
al cu~Io, de 7.5 cm de 
largo por 3.5 cm de ancho y 
en la espalda el spenido y 
logotipo de la in$tituci6n 

tipo . en 
color negro en tela 100010 
algodón, con bolsas 
laterales y corte recto sin 

Mochila deportiva color negra en 
poliéster de 51 cm de alto x SO de ancho x 17.5 
de profundidad. Con correas al nombro 
acolchadas, compartimJ$l'itó principal con cierre 
doble y bolsillo intemó con ciem>paragu$l'dar 
cosas de manera segura. bolsillo frontal con 

5 

MAl..ET A cierre para acc:eSOriOSpequellos. y bolSas 
DEPORTIVA laterales con "Maya sándwich", con calidad 

igualo superior a las. siguientes marcas: 

PIEZA 

Atildas, Nike, Puma, Under Annour, Asles. 
Kappa. Joma, Atlética o Urribro. 
Logotipos en color blanco en material virol textil 
impreso colocado en la parte frontal conforme a 

p~ en 
LA DISCIPUNA DE calado poliéster. en color blanca oon 

BElSBOL combinación en color vino 'J gris oXford 
sobre los hombros. (confom¡e a imagen) 
abierta con 5 botones, letras "FND" . 
bordadas al frente en 2'CO/ores, asl como el 
apellido del Jugador y n(unéro bordado en la 
espalda en 2 colores. 
Parche dtseftado pOrta il'l$tituclón con las 
siglas FND y colocado en la manga 

TOTAl.. 

86 $ 386.50 $33,239.00 $5,.318.24 $38.557.24 

AL 

22 NO COTIZO PIEZA 

FABRICA DE CHAMARRAS Y ROPA INDUSTRIAL (\ / / ,5 
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ABe UNIFORMES, SAo DE C.V. 

CAUADA IGNACIO ZARAGOZA H(l,. 1~ COl.. TEPAlCATES-, 1)EU!G.IZTAPAlAPA 
C.P. 09210,~OItl.F. 

TEl.ÉFONO~ $.56-12-04 -
Pantalón de béisbol para ~*fQ,en éOIor PIEZA 20 
blanco, 100% polféster stretdl. abiérto eon 2 
botones de presión. con pl'e$ilfa~pal"a 
clntur6n y re1orzadodelas .rodHkiS. 
Pantalón dé béisbol .Pira ~~llero en. c:oIor 
gris oxfurd oxfOrd. 100% .POliéster stréteh. 

PIEZA 20 

abiertn con 2 boton.es de presión. con 
presillas para cintufÓn y reforzado de las 
rodillas. 

Playera 85% poliéster y 15% ela$no de PIEZA 20 
manga larga <ieeelor <te ~Cuérdo a la 
combinacíóneon la ca~OIa. 
Gorra tipo belsbolera etlvino 100% PIEZA 22 
polyester con iniclales FNO bordadas en 
color gris oxford. 

Cinturón de béiSboleláStlóo para ácliJlto, PIEZA 20 
color vino sobre los hombros. 

L_ Medias para béisbol en color vino PIEZA 20 

: : Té¡);T~ ~~'l' r J 

• Todos los precios están expresados en Moneda Nacional. 
Se incluye la totalidad de los requerimientos necesarios para la prestación del servicio. 

• Esta proposición tiene una vigencia hasta el 31 de dloiembre de 2019. 
• Se aceptan las condiciones de pago establecidas en el presente anexo. 
.. La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero efectuará el pago dentro de los 20 

(veinte) dias naturales contados a partir de la 'entrega de la factura re$péCtiva, . previa entrega del servicio e entera 
satisfacción de la Financiera Nacional de DeSerraDO Agropecuario. Rural; Forestal y Pesquero. 

ATENTAMENTE 
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